
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

LA SECRETARÍA GENERAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ,

CERTIFICA:
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de noviembre de 2023,
adoptó,  entre  otros,  el  siguiente  acuerdo,  que  se  extrae  del  borrador  del  acta  pendiente  de
aprobación y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente:

6.4. Propuesta de la Concejala Delegada de Personal sobre aprobación de las bases que
han de regir el proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de empleo temporal de
profesor de contrabajo para la Escuela Municipal de Música del Ayuntamiento de Aranjuez.

Propuesta:

Se da lectura de la siguiente propuesta suscrita el día 31 de octubre de 2023 por la Concejala
Delegada de Personal:

“Visto el informe emitido por la Jefe de la Unidad de Personal con fecha 31 de octubre de
2023, cuyo contenido  seguidamente se transcribe: 

“INFORME

ASUNTO: BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN
DE UNA  BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE PROFESOR DE CONTRABAJO PARA LA
ESCUELA DE MUNICIPAL DE MÚSICA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ.

ANTECEDENTES

1º.- En fecha 31 de octubre de 2023 el Director accidental de la Escuela de Música, emite
Informe en el que expone y solicita a la Delegación de Personal la creación de una Bolsa de
Empleo  Temporal  para  las  posibles  sustituciones  en  el  puesto  de  profesor  de  Música  en  la
especialidad de Contrabajo de la Escuela Municipal de Música. 

2º.- Visto que en fecha 27 de octubre de 2023, por  el actual profesor de contrabajo se ha
solicitado,  por  escrito  con n.º  23193 de Registro,  el  disfrute  del  permiso  de  paternidad  y  no
existiendo en el momento actual Bolsa de esta especialidad, es por lo que se han confeccionado
una propuesta de Bases reguladoras del proceso de selección para la elaboración de Bolsa de
Empleo Temporal de Profesor de Contrabajo; Bases que se remitieron a las Secciones Sindicales,
no habiéndose realizado alegaciones por las mismas.       

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.-  El  Texto  Refundido del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público  aprobado por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre regula el acceso al empleo público en sus arts. 55 y ss.

II.- Dicha normativa se encuentra complementada con la específica reguladora de la selección del
personal municipal: Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio,  por  el  que se establecen las  reglas  básicas  y  los  programas mínimos a  que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, entre otras.

III.- La competencia para la aprobación de Bases de las pruebas para la  selección de personal la
ostenta la Junta de Gobierno Local por delegación de la Alcaldía-Presidencia  en virtud de Decreto
18859 de 28 de octubre de 2019.

A la vista de lo expuesto se emite la siguiente,
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la elaboración  de una
Bolsa de Empleo Temporal de Profesor de Contrabajo del Ayuntamiento de Aranjuez.

SEGUNDO.- Tras  su  aprobación,  la  convocatoria  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Comunidad de  Madrid”.

Pág. 2 de 9

.Certificado: Certificado Junta Gobierno 2023.11.03. 6.4.
Aprobación bases bolsa empleo contrabajo

Código para validación: W70A5-4BP3Z-KRGTK
Fecha de emisión: 3 de Noviembre de 2023 a las 14:35:06
Página 2 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 11:30
2.- Alcaldesa-Presidenta del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 14:34

FIRMADO
03/11/2023 14:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
28

74
99

 W
70

A
5-

4B
P

3Z
-K

R
G

T
K

 D
9E

22
0A

26
A

7B
5E

F
C

F
66

B
9B

57
35

07
F

52
73

9E
6F

3D
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

.Certificado: Certificado Junta Gobierno 2023.11.03. 6.4.
Aprobación bases bolsa empleo contrabajo

Código para validación: W70A5-4BP3Z-KRGTK
Fecha de emisión: 3 de Noviembre de 2023 a las 14:35:06
Página 3 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 11:30
2.- Alcaldesa-Presidenta del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 14:34

FIRMADO
03/11/2023 14:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
28

74
99

 W
70

A
5-

4B
P

3Z
-K

R
G

T
K

 D
9E

22
0A

26
A

7B
5E

F
C

F
66

B
9B

57
35

07
F

52
73

9E
6F

3D
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

.Certificado: Certificado Junta Gobierno 2023.11.03. 6.4.
Aprobación bases bolsa empleo contrabajo

Código para validación: W70A5-4BP3Z-KRGTK
Fecha de emisión: 3 de Noviembre de 2023 a las 14:35:06
Página 4 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 11:30
2.- Alcaldesa-Presidenta del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 14:34

FIRMADO
03/11/2023 14:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
28

74
99

 W
70

A
5-

4B
P

3Z
-K

R
G

T
K

 D
9E

22
0A

26
A

7B
5E

F
C

F
66

B
9B

57
35

07
F

52
73

9E
6F

3D
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

.Certificado: Certificado Junta Gobierno 2023.11.03. 6.4.
Aprobación bases bolsa empleo contrabajo

Código para validación: W70A5-4BP3Z-KRGTK
Fecha de emisión: 3 de Noviembre de 2023 a las 14:35:06
Página 5 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 11:30
2.- Alcaldesa-Presidenta del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 14:34

FIRMADO
03/11/2023 14:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
28

74
99

 W
70

A
5-

4B
P

3Z
-K

R
G

T
K

 D
9E

22
0A

26
A

7B
5E

F
C

F
66

B
9B

57
35

07
F

52
73

9E
6F

3D
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

.Certificado: Certificado Junta Gobierno 2023.11.03. 6.4.
Aprobación bases bolsa empleo contrabajo

Código para validación: W70A5-4BP3Z-KRGTK
Fecha de emisión: 3 de Noviembre de 2023 a las 14:35:06
Página 6 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 11:30
2.- Alcaldesa-Presidenta del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 14:34

FIRMADO
03/11/2023 14:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
28

74
99

 W
70

A
5-

4B
P

3Z
-K

R
G

T
K

 D
9E

22
0A

26
A

7B
5E

F
C

F
66

B
9B

57
35

07
F

52
73

9E
6F

3D
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

.Certificado: Certificado Junta Gobierno 2023.11.03. 6.4.
Aprobación bases bolsa empleo contrabajo

Código para validación: W70A5-4BP3Z-KRGTK
Fecha de emisión: 3 de Noviembre de 2023 a las 14:35:06
Página 7 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 11:30
2.- Alcaldesa-Presidenta del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 14:34

FIRMADO
03/11/2023 14:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
28

74
99

 W
70

A
5-

4B
P

3Z
-K

R
G

T
K

 D
9E

22
0A

26
A

7B
5E

F
C

F
66

B
9B

57
35

07
F

52
73

9E
6F

3D
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

.Certificado: Certificado Junta Gobierno 2023.11.03. 6.4.
Aprobación bases bolsa empleo contrabajo

Código para validación: W70A5-4BP3Z-KRGTK
Fecha de emisión: 3 de Noviembre de 2023 a las 14:35:06
Página 8 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 11:30
2.- Alcaldesa-Presidenta del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 14:34

FIRMADO
03/11/2023 14:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
28

74
99

 W
70

A
5-

4B
P

3Z
-K

R
G

T
K

 D
9E

22
0A

26
A

7B
5E

F
C

F
66

B
9B

57
35

07
F

52
73

9E
6F

3D
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Delegación de Régimen Interior
Secretaría  General
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Acuerdo:

Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

Y para que así conste, a los únicos efectos de fe pública, expido el presente en la fecha y hora
que aparece junto con la firma electrónica, y con el visto bueno de la Alcaldesa-Presidenta.

Firmado electrónicamente.

Junta de Gobierno Local ordinaria de 3 de noviembre de 2023. Pág. 9 de 9

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

.Certificado: Certificado Junta Gobierno 2023.11.03. 6.4.
Aprobación bases bolsa empleo contrabajo

Código para validación: W70A5-4BP3Z-KRGTK
Fecha de emisión: 3 de Noviembre de 2023 a las 14:35:06
Página 9 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 11:30
2.- Alcaldesa-Presidenta del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 03/11/2023 14:34

FIRMADO
03/11/2023 14:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
28

74
99

 W
70

A
5-

4B
P

3Z
-K

R
G

T
K

 D
9E

22
0A

26
A

7B
5E

F
C

F
66

B
9B

57
35

07
F

52
73

9E
6F

3D
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/




